
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, doce de diciembre de dos mil  seis. TNFORME lEtl  ,E PREñSA 'N! 187

A fojas '1 17 . A lo prrncipal,  por evacuado el informe; al primer otrosí, como se pide,

ofíciese; y, al segundo otrosí, téngase presente,

vistos, atendido lo informado por la F¡scalía Nacional Económica, se informa

favorablemente la consulta de fojas 87, por est imarse que la transferencia no
altera las condiciones actuales de competencia en el mercado informativo, toda
vez que el traspaso de acciones consultado se produce entre empresas
relacionadas sin variar la part icipación en dicho mercado del Grupo de Radios Diar
S.4., considerado en su coniunto.

Noti f íquese por carta cert i f icada.
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Pronunciada por los Ministros señoresEduardo

Andrea Butelmann Peisajoff,  Sr. Rados

Olivares v Sr. Jul io Peña T

Jara Miranda, Presidente, Sra.

Razmil ic, Sr. Tomás Menchaca
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